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                                  Acta de la Sesión CDCSH.202.21 
               20 de agosto de 2021 
 

Presidente en Funciones: Dr. Jorge Galindo Monteagudo.  
Prosecretaria: C. Alexa Giselle Villegas Bourgoing.  

 

Siendo las 16:46 horas del 20 de agosto de 2021, se llevó a cabo vía remota la Sesión CDCSH.202.21 del 

Consejo Divisional.  

El Dr. Jorge Galindo Monteagudo recordó que el Dr. Mario Barbosa Cruz finalizó su cargo como Presidente y el 

artículo 12 del Reglamento Interno de los Órganos Colegiados establece que cuando el cargo se encuentre 

vacante por cualquier causa, el secretario sustituirá de manera temporal o de forma definitiva la calidad de 

presidente y tendrá las facultades y obligaciones inherentes del cargo, es decir, voz y voto y, el artículo 13 del 

mismo reglamento señala que, cuando los secretarios sustituyan a los presidentes se elegirá entre sus 

miembros a un prosecretario o prosecretaria quien conservará su derecho a voto y fungirá como tal en cuanto 

dure la ausencia de la sesión respectiva.  

El Presidente en funciones propuso que la C. Alexa Giselle Villegas Bourgoing fungiera como Prosecretaria. Los 

miembros del pleno aprobaron por unanimidad la propuesta.  

A continuación, se solicitó a la Prosecretaria el pase de lista de asistencia y la verificación de quórum.  

I. Lista de asistencia y verificación de quórum. 

La Prosecretaria pasó lista de asistencia y constató la presencia de 9 miembros  

Se declaró la existencia de quórum.  
 

II. Aprobación, en su caso, del Orden del Día propuesto. 
 

El Presidente en funciones puso a consideración del pleno el orden del día en los términos en los que fue 

enviado. Al no haber ninguna observación, se sometió a votación el punto el cual fue aprobado por unanimidad. 
 

Acuerdo DCSH.CD.01.202.21:  
Aprobación del Orden del Día de la Sesión CDCSH.202.21. 

 

1. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la propuesta de dos integrantes del Jurado 

Calificador del Premio a la Investigación 2021.  
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El Presidente en funciones indicó que como cada año, el Rector emite la Convocatoria al Premio a la 

Investigación y solicita a cada consejo proponer a dos personas para participar como jurado de las cuales al 

menos una debe ser externa a la Universidad.  

La Dirección de la División acostumbra alternar entre los departamentos las propuestas del jurado y, este año 

correspondió al Departamento de Ciencias Sociales la presentación del candidato interno y al Departamento de 

Estudios Institucionales el candidato externo. 

El Dr. Pérez, Jefe del Departamento de Ciencias Sociales propuso al Dr. Oscar Flores Jáuregui, profesor 

visitante del Departamento para participar como jurado interno y quien ha formado parte como jurado en 

algunas comisiones. Agregó que el profesor tiene un gran compromiso en este tipo de actividades.  

Por su parte, el Dr. Sampedro, Jefe del Departamento de Estudios Institucionales propuso como jurado externo 

a la Dra. Rosalba Casas-Guerrero quien cuenta con una amplia experiencia en docencia e investigación. 

Graduada en la Licenciatura en Sociología por la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM, 

Maestría en Historia y Sociopolítica de las Ciencias en la Universidad de Montreal, Canadá y, Doctorado en 

Política Científica y Tecnológica en University of Sussex, Inglaterra. La profesora cuenta con una cantidad 

importante de artículos publicados nacionales e internacionales. Amplia experiencia en la coordinación y 

conformación de proyectos de investigación y actualmente pertenece al Sistema Nacional de Investigadores, 

nivel III. 

Al no haber comentarios, se sometió a votación el punto el cual fue aprobado por unanimidad. 

Acuerdo DCSH.CD.02.202.21: 

Designación de la Dra. Rosalba Casas Guerrero y del Dr. Oscar Flores Jáuregui como 

jurados para el “Premio a la Investigación 2021” en su Trigésimo Concurso Anual.  

  
2. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del cumplimiento de los requisitos para el disfrute 

del período sabático del Dr. Michael Karl Schuessler Miller, para dar cumplimiento a lo señalado 

en los artículos 34, fracción VII del Reglamento Orgánico y 226 y 227 del Reglamento de Ingreso, 

Promoción y Permanencia del Personal Académico.  

El Presidente en funciones informó que se trata de la solicitud del Dr. Michael Karl Schuessler Miller para 

realizar un periodo sabático por 12 meses, del 8 de Noviembre del 2021 al 7 de Noviembre del 2022 y para ello 

está presentando la Constancia de Recursos Humanos, el Programa de Actividades Académicas y la solicitud. 

La Dra. Aréchiga comentó que el Dr. Schuessler cumple con los requisitos para solicitar el sabático, además de 

que en este momento el Departamento cuenta con profesores suficientes para hacer frente a las actividades de 

docencia y por lo tanto apoya la solicitud del profesor. 

Al no haber más comentarios, se sometió a votación el punto el cual fue aprobado por unanimidad. 



  
 
 
 
 
                                                             Comunidad   académica   comprometida 
                                                             con el desarrollo humano de la sociedad. 

 

3 

 
Revisada en la Sesión CDCSH.224.22 de Consejo Divisional 

   
 

Acuerdo DCSH.CD.03.202.21: 

Aprobación de la solicitud de periodo sabático por 12 meses, del Dr. Michael Karl 

Schuessler Miller, profesor-investigador adscrito al Departamento Humanidades, del 8 

de noviembre de 2021 al 7 de noviembre de 2022. 

  
3. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la contratación por doce meses de la Dra. 

Marcia de Paula Leite para ocupar la cátedra “Friedrich Engels” de la División de Ciencias 

Sociales y Humanidades del 3 de noviembre de 2021 al 2 de noviembre de 2022, en conformidad 

con lo establecido en los artículos 156-5, 156-8 y 156-9 del RIPPPA. 

El Presidente en funciones informó que la plaza para ocupar la cátedra “Friedrich Engels” fue publicada en el 

Semanario de la UAM y la documentación que recibió la Secretaría Académica se envió a la Comisión 

Dictaminadora de Área de Ciencias Sociales quien revisó y dictaminó que la Dra. Leite poseía cualidades 

académicas excepcionales para ocupar la cátedra y le asignó la categoría de Profesor Titular, nivel “C”.  

Indicó que en términos del artículo 156-5 del Reglamento de Ingreso Promoción y Permanencia del Personal 

Académico es que se propone a los miembros del pleno la contratación de la Dra. Leite para ocupar la Cátedra 

Divisional y corresponderá al Consejo precisar la fecha de ingreso de la profesora. 

Agregó que la Dra. Leite posee una trayectoria académica destacada y una experiencia profesional que da 

cuenta de su alto nivel lo cual redundará en beneficios a las actividades de investigación, docencia y formación 

de recursos humanos de la División.  

Por su parte, el Dr. Sampedro expresó su conformidad y apoyo para la contratación de la Dra. Leite y al no 

haber más comentarios, se sometió a votación la propuesta la cual fue aprobada por unanimidad.  

Acuerdo DCSH.CD.04.202.21: 

Aprobación de la contratación por doce meses, de la Dra. Marcia de Paula Leite para 

ocupar la cátedra “Frederich Engels” del 3 de noviembre de 2021 al 2 de noviembre de 

2022. 

 

4. Autorización de la solicitud de una segunda prórroga para que presente su Dictamen la 

Comisión encargada revisar los “Lineamientos para la presentación, evaluación y aprobación de 

proyectos e informes de investigación de la División de Ciencias Sociales y Humanidades.”  

El Presidente en funciones indicó que la solicitud de prórroga obedece a que la Comisión encargada de revisar 

los lineamientos aún le falta detalles en la homologación con el Sistema de Información de la División. Señaló 

que en caso de que el pleno apruebe la solicitud, la nueva fecha para que la comisión entregue el documento 

será el 20 de septiembre de 2021.  

La Dra. Aréchiga estuvo de acuerdo con la propuesta del Presidente en funciones y al no haber más 

cometarios, se sometió a votación el punto el cual fue aprobado por unanimidad. 
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Acuerdo DCSH.CD.05.202.21: 

Aprobación de una segunda prórroga para que la Comisión encargada revisar los 

“Lineamientos para la presentación, evaluación y aprobación de proyectos e informes 

de investigación de la División de Ciencias Sociales y Humanidades” entregue su 

Dictamen. La nueva fecha para la presentación del dictamen será el 20 de septiembre 

de 2021.  

 
5. Autorización de la solicitud de una tercera prórroga para que presente su Dictamen la Comisión 

encargada de proponer “Lineamientos particulares para la creación de áreas de investigación de 

la División de Ciencias Sociales y Humanidades.”  

El Presidente en funciones indicó que esta propuesta obedece a que actualmente la comisión está 

compartiendo información con las comisiones de las otras divisiones, particularmente, en lo referente al tema de 

las áreas de interdivisionales. En caso de que los miembros del pleno aprobarán la prórroga que solicita la 

comisión, se propone que la fecha para que presente su dictamen sea el 20 de septiembre del año en curso.  

Al no haber cometarios, se sometió a votación la solicitud la cual fue aprobada por unanimidad. 

Acuerdo DCSH.CD.06.202.21: 

Aprobación de una tercera prórroga para que la Comisión encargada de proponer 

“Lineamientos particulares para la creación de áreas de investigación de la División de 

Ciencias Sociales y Humanidades” entregue su dictamen. La nueva fecha para la 

presentación del dictamen será el 20 de septiembre del 2021.  

 
6. Autorización de la solicitud de una tercera prórroga para que presente su Dictamen la Comisión 

encargada de elaborar “Lineamientos para la presentación de notas de curso, paquetes 

didácticos y aulas virtuales en la DCSH.”  

El Presidente en funciones indicó que la comisión sigue trabajando en los lineamientos por lo que está 

solicitando otra prórroga. Señaló que en caso de que el pleno este de acuerdo en aprobar la solicitud, la fecha 

para la entrega del dictamen será el 20 de septiembre 2021. 

Al no haber comentarios, se sometió a votación el punto el cual fue aprobado por unanimidad. 

Acuerdo DCSH.CD.07.202.21: 

Aprobación de una tercera prórroga para que la Comisión encargada de elaborar 

“Lineamientos para la presentación de notas de curso, paquetes didácticos y aulas 

virtuales en la DCSH” entregue su Dictamen. La nueva fecha para la presentación del 

dictamen será el 20 de septiembre de 2021.  
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7. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la programación de las unidades de enseñanza-

aprendizaje correspondiente a los trimestres 21/Otoño, 22/Invierno y 22/Primavera de la DCSH, 

con fundamento en lo señalado en el artículo 34, fracción XIII del Reglamento Orgánico.  

El Dr. Gandlgruber dio inició preguntando si las materias de posgrado se verían afectadas por el inicio de la 

Líneas Temáticas de Posgrado (LTP) o si esto sería definido en sesiones futuras. También preguntó si existen 

cambios generales en las UEA.  

El Presidente en funciones respondió que todavía existen tareas pendientes que se abordarán en las últimas 

sesiones del trimestre, entre ellas se encuentran los lineamientos del posgrado los cuales serán compartidos 

por correo para que estos sean difundidos entre la comunidad universitaria de la DCSH. Por esta razón, los 

lineamientos de las LTP no se han compartido, sin embargo, estas ya fueron consideradas dentro de la 

programación. Agregó que dentro de la programación no se colocaron UEA específicas debido a que aún no se 

han aceptado personas para el posgrado y por ende no se sabe con certeza cuales UEA se abrirán.  

Por otra parte, el Dr. Sampedro indicó que se ha estado trabajando con las UEA que impartirán para el próximo 

trimestre y para ello utilizaron el mecanismo que se ha venido implementado en gestiones previas, la cual 

consiste en preguntar al alumnado sobre cuáles UEA tienen más relación con sus proyectos de investigación. 

Por su parte, la Dra. Adonon indicó que se realizó el proceso de la convocatoria mediante el cual se abrieron y 

cerraron diferentes LTP lo que da cierta seguridad sobre que UEA se tendrán que ofertar para la siguiente 

generación.   

El Presidente en funciones indicó que la parte del análisis es importante para la planeación de las UEA y, al no 

haber más cometarios, se sometió a votación la programación anual la cual fue aprobada por unanimidad. 

Acuerdo DCSH.CD.08.202.21: 

Aprobación de la programación anual de las unidades de enseñanza-aprendizaje 

correspondiente a los trimestres 21/Otoño, 22/Invierno y 22/Primavera de la DCSH.  

 
8. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de los Dictámenes que presenta la Comisión de 

Proyectos de Servicio Social.  

La Prosecretaria informó que la comisión recibió por parte de la Oficina de Servicio Social la solicitud de registro 

de tres proyectos.  

El primer proyecto denominado “Programa de servicio social con la SEDEMA” en la Secretaría del Medio 

Ambiente de la Ciudad de México solicita prestadores de servicio social de las licenciaturas en Administración, 

Derecho y Estudios Socioterritorrales. La comisión después de analizar la documentación recomendó al pleno 

aprobar el proyecto de servicio social.  
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El segundo proyecto denominado “Comunicación, cultura y sociedad A.C.” solicita prestadores de servicio social 

de la licenciatura en Administración. La comisión en su dictamen recomendó aprobar el proyecto de servicio 

social, además de solicitar a la Oficina de Servicio Social gestionar con la institución receptora, la posibilidad de 

recibir alumnos de las licenciaturas en Humanidades y Estudios Socioterritoriales ya que consideraron que 

pueden apoyar el objetivo de la asociación civil. 

Por último, el proyecto denominado “Viajeros del Templo Mayor” en el Museo del Templo Mayor, Departamento 

de Comunicaciones Educativas del INHA solicita prestadores de servicio social de la licenciatura en 

Humanidades. La comisión en su dictamen recomendó aprobar el proyecto y solicitó a la Oficina de Servicio 

Social que la institución receptora sea más específica con las “etapas del proyecto” en las que participaran los 

prestadores de servicio social. 

Al no haber cometarios, se sometieron a votación los dictámenes los cuales fueron aprobados por unanimidad.  

Acuerdo DCSH.CD.09.202.21: 

Aprobación de los Dictámenes que presentó la Comisión de Proyectos de Servicio 

Social. Los Dictámenes recomendaron aprobar el registro de los siguientes proyectos 

de servicio social: 1) Programa de servicio social con la SEDEMA en la Secretaría del 

Medio Ambiente de la Ciudad de México; 2) Comunicación, cultura y sociedad A.C. y 3) 

Viajeros del Templo Mayor en el Museo del Templo Mayor, Departamento de 

Comunicaciones Educativas. INHA. 

 
9. Asuntos generales. 

La C. Villegas pregunto si Sistemas Escolares abriría una nueva fecha para que los alumnos puedan pagar su 

reinscripción ya sea en la Unidad o en línea.  Esto con el fin de apoyar a los alumnos que cambiaron de lugar 

de residencia o aquellos alumnos a los que se les complica llegar a la Unidad.  

Por otro lado, comentó que espera que los cambios que se han venido realizado en el consejo desde el 2017 

hasta 2021, el que sea el nuevo Director de la DCSH pueda darle continuación.  

En cuanto al primer punto, el Presidente en funciones indicó que comentará su petición ante las instancias 

correspondientes para ver qué si hay algo que se pueda hacer. En cuanto a lo segundo, invitó a la División a 

seguir involucrándose con el tema.  

Al no haber más asuntos a tratar, se dio por concluida la sesión, siendo las 17:46 horas del 20 de agosto de 

2021. 
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Se levanta la presente acta y en constancia firman: 

 

Dr. Jorge Galindo Monteagudo       C. Alexa Giselle Villegas Bourgoing 
Presidente en funciones      Prosecretaria 


